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DESPIDE A DOÑA MONICA DEL PILAR
MANRIQUEZ MARTINEZ POR ART, 16,I INCISO 1'
DEL CÓDIGO DEL TRABAJO DEL FUNCIONARIO
QUE INDICA

DEcREro ALCALDtcto No 7 47 9
chlllán vleJo, 07 DIC 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

L Las facultades que me conf¡ere la Ley No18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modif¡catorios.

2. Lo dispuesto en el Cód¡go del Trabaio, refund¡do,
coordinado y sistemat¡zo por el DFL N'1 del 16 de enero de 2003.

3. Que sin perjuicio de ser una entidad pública, la
admin¡strac¡ón de educac¡ón munic¡pal como toda entidad depende de un presupuesto que debe
encontrarse permanentemente vigilado y ejecutado conforme a princ¡pios de legalidad del gasto, equilibr¡o
presupuestario y san¡dad fnanciera, es por ello, que actualmente se ver¡fican ciertos anlecedentes
económ¡cos y administrativos de gestiones defic¡entes en el gasto municipal los que son verificados por el
Director de control lnterno, don oscar Espinoza sánchez, y que se traducen en una deficiencia
presupuestar¡a a f¡n de año.

4. Asi el profesional en su primer análisis trimestral
¡ndica que la cuenta Gastos en Personal (Sub, 21) a la fecha representa el 84,45o/o del total del
presuPuesto vigento de gastos, presenta un evence del 29,7oo/o, al realizar un análisis comparat¡vo con
igual fecha del año 2020, se puede menc¡onar que dicho avance presupuestario era muy similar, ya que
alcanzaba e\29,690/o del presupuesto d¡sponible, con un aumento en la d¡sponibil¡dad presupuestaria del
6,69%, respecto al presupuesto anicia¡, por otro lado el gasto supera al valor proyectado por el
Departamento de Educación, mot¡vo por el cual durante los s¡gu¡entes trimestres se deben realizar
modificac¡ones presupuestarias con el i¡n de evitar el déficit en las cuentas de remunerac¡ones.
Respecto al cumplim¡ento de lo est¡pulado en la Ley N. 19.070, Artículo 25, inciso primero, el
Municipio debe realizar los actos adm¡n¡strativos para dar cumpl¡miento a lo establec¡do, ya que
no se da la proporción 80/20, en cuanto a las horas de planta en comparación a las horas de
contrata.

5. El funcionario continúa explicando que a¡ revisar
fos Ítem que componen el subtítulo se concluye que, el 0l Porsonal de Planta, represonta el 29,510/o del
total del subtitulo, con una ejecución presupuestaria del 33,33%, con un aumento en Ia disponibilidad
pÍesupuestaria del 91,48%, respecto al presupuesto inicial, al real¡zar un comparativo de la elecuc¡ón
presupuestaria se puede mencionar que es inferior a la presentada al primer trimestre de 2020, que
alcanzo 39,42o/o, si realizamos una ejecución lineal, los recursos de este subtítulo se deb¡ese
aumentar ya que con la dispon¡b¡lidad presupuestaria exastente no es posible f¡n alizar el año 2021,
ya que su ejecuc¡ón sobrepasa el 25%, por lo mismo es necesario aumentar la disponibil¡dad
vigente en un 33% ad¡c¡onal, por último es el item que mayor avance presupuestar¡o presenta dentro del
subtítulo 21. En cuanto al ítem 02 Personal a Contrata, representa e|23,82o/o del total del gasto del
subtitulo, con una ejecución presupuestaria del 28,19o/o, con un incremento en la disponibil¡dad
presupuestar¡a del 18,03%, respecto al presupuesto inicial, al realizar un comparativo con el año 2020 se
puede m€nc¡onar que la ejecución 6s meyor, ya que durente el mismo por¡odo pero del 2O2Q alcanzó un
21,7OoA de avance presupuestario, si realizamos una ejecución lineal, los recursos de este subtítulo
se deb¡ese aumentar ya que con la d¡sponib¡lidad presupuestaria existonte no es posible f¡nalizar
el año 2021, ya que su ejecuc¡ón sobrepasa el 25o/o, por lo m¡smo es necesario aumentar la
disponibilidad vigente en un '13% adic¡onal. 03 otras Remuneraciones, este ítem representa el
46,66% deltotal del gasto del subtitulo, con una e.iecuc¡ón presupuestaria del28,17o/o, con una disminución
de la dispon¡bil¡dad presupuestaria del 19,73%, respecto al presupuesto ¡niciá|, al realizar un comparativo
con el año 2020 se puede mencionar que durante este año, la ejecuc¡ón es menor, ya que en igual periodo
durante el 2O20 alcanzó un 30,03% de avance en la ejecución presupuestaria, durante los s¡gu¡entes
trimestres se debe real¡zar una mod¡ficac¡ón presupuestaria para mantener el equilibrio del
subtítulo, ya que al realizar una ejecuc¡ón l¡neal los recursos contemplados en el ítem no
alcanzanian, Para terminar el año, por lo mismo es necesario aumentar la disponib¡l¡dad vigente en
un '13% ad¡cional.
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6. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, estas observac¡ones
continúan en su segundo análisis trimestral señalando que Al revisar los ítem que componen el subtítulo
se concluye que, el 0l Personal de Planta, este representa el 29,51o/o del total del subtitulo, con una

ejecución presupuestaria del 66,13% c¡n un aumento en la disponibilidad presupuestaria respecto al
presupuesto ¡nicial del 91 ,48%, al real¡zar un comparativo de la ejecuc¡ón presupuestaria con el año 2O2O,

se puede ¡nd¡car que durante el presente año su ejecuc¡ón es menor, ya que el año anterior alcanzo un
78,93o/o de ejecuc¡ón presupuestár¡a, producto del avanco presupuoslario que presanta el ítem a la
fecha, se debe efectuar una modif¡cación presupuestaria durante los s¡gu¡entes trimestres, debido
a que los recursos alcanzarían hasta el mes de nov¡embre.

7. Finalmente, el directivo, haciendo un análisis
más pormenorizado de la situación, al exam¡nar la cuenta SEP verifica que esta representa el 10,51 % del

total de Gastos Presupuestados Vigentes, con un avance presupuestar¡o del 42,51o/o, guarismo que se
encuentra dentro de lo proyectado por el Departamento de Educac¡ón, incluso el gasto es menor a los
ingresos percib¡dos durante el perÍodo. En cuanto a los subtítulos el que t¡ene una mayor proporción es el
gasto en Personal con un 69,03% y un avan@ en su ejecución presupuestar¡a del 47,98o/o, s¡tuación que

nos ¡ndica que los recursos d¡sponibles debiesen alcanzar hasta f¡n de año, se debe tóner presente que

los gastos en personal, no podrán superar el 500/6 de los recursos que obténga por apl¡cación de
esta ley, a menoa quo on ol Plan de llejoramiento Educativo so fundamonte un porcentaje meyor.

8. Lo anterior nos obliga a restructurar e iniciar
procesos de racionalización de departamento, donde los cuales deberemos presc¡ndir de los servicios del

trabajador conforme a las normas del art. '161 inc¡so 1'del Cód¡go del Trabalo.
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DECRETO:
l. PÓNGASE TÉRirlNO al contrato de trabajo

celebrado el 31 de d¡c¡embre de 2013 entre la L Munic¡pal¡dad de Chillán Vieio y doña MÓNICA DEL

PILAR MANRIQUE:Z MARTÍNEZ, RUN f0.058.606-1, por los hechos expuestos en el decreto, la cual

conflgura la causal del art. '161 del Código del Trabaio, esto es'neces¡dades del servicio" a contar de la
fecha de la not¡ficeción del presente decreto.

2. ASIIIILESE el presente decreto a su equivalente

como c¿¡rta de aviso de despido, en conformldad al atl. 162 del Código del Trabajo, informando a ex
traba.¡ador que sus cotizaciones se encuentran al día y que su finiquito será extendido dentro de los
próximos '10 días en dependenc¡as del Secretario Municipal u otro min¡stro de fe conforme al a.l.. 177 del

cód¡go del rrabajo' 
3. NorFieuEsE a doña MóNrcA DEL prLAR

47 de la ley 19.880.
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